
  

Guayaquil, 10 de 

Señor Economis 

JOAQUIN ORR 

Ciudad.- 

De mis considera 

Cuúmpleme infor 

en sesión celebra 

| cepo ALL 
marzo del 2008. 

  

TIA VERNAZA 

Vb: 9326: y. 8s ciones: 

marle que, la Junta General de Socios de “PREDIALSIETE $. A.”, 

da el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla como PRESIDENTE de 

la compañía, por el período de cinco años, en reemplazo del señor Luis Fernando 

Gómez. 

En consecuencia 

Estatuto Social d 

y de conformidad con lo dispuesto en el articulo décimo quinto del 

e la Compañía, le corresponde a usted ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

“PREDIALSIETE S. A.”, se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Ab. Piero Aycart Vicenzini, el día 30 de 

noviembre de 1984, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día 

19 de marzo de 1985. 

Atentamente,   
Sujey Criollo P 

Ceuoll 3.) 
cay 

Secretaria Ad-H oc de la Junta 

RAZON; Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la Compañía 

“PREDIALSIETE S. A.”, y declaro que me he posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 10 de marzo del 2008. 

EC. ¡A ORRANTIA VERNAZA 
C.C. No 0904413648   
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NUMERO DE REPERTORIO: 12.742 
FECHA DE REPERTORÚO: 14/mar/2008 

HORA DE REPERTORIO: 11:52     

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha catorce de Marzo del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 

PREDIALSIETE S.A., a favor de JOAQUIN JOSE ORRANTIA 
VERNAZA, a foja 29.887, Registro Mercantil número 5.207. 2.- Se 
tomo nota de este Nombramiento a foja 34.799, del Registro Mercantil 
del 2004, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 12742 

* F Lor» vosL 009BF Ju.o» 

*no vor9 £ 0 v xXQDPD? 014 1 »I ” a. 

*RÓHGNHFIL4VONMDURGDUXSHEGS? 

AO 
: 7 

Y 
4 ' 

  
         

  

   

/ 

% em blur to 
AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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